
 
 
 
 

  

Mocoa, Putumayo, 17 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez de la sustitución de poder en la 
parte demandada. 
 
RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario  
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA - PUTUMAYO 

 
Proceso:           EJECUTIVO 
Radicación:      860013103001 2020-00058-00 
Demandante:   Edgar Leandro Morales 
Demandado:    Fundación COMSOCIAL y otros.  
                          
Auto:                Absuelve solicitud. 
 
Mocoa, diecieocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
El abogado Breidy Fernando Castro Campos, quien consta en el expediente 
que comparece en calidad de apoderado de la señora Luz Stella Mora 
López, quien integra a la parte demandada, ha sustituido el poder para 
actuar que le fue conferido al también abogado Julián David Hernández 
Moreno. 
 
El acto procesal en cita reúne los requisitos previstos en la ley procesal y el 
abogado sustituto está habilitado para ejercer la profesión, por lo tanto, se 
accederá a la petición. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 
  

Resuelve: 
 
Aceptar la sustitución de poder del abogado Breidy Fernando Castro 
Campos, al abogado Julián David Hernández Moreno, identificado con C.C. 
No. 1.075.304.875 y T.P. No. 379.973 del CSJ, para actuar en este proceso 
como apoderado de Luz Stella Mora López. 

 

Notifíquese 
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